
RESOLUCIÓN 

NIREF: RT 045412017 

Consejo d e 
T .-nn• p nronch\ y 
Buen G o b ierno 

PRESIDENCIA 

ASUNTO: Resolución de Reclamación presentada al amparo del artículo 24 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno 

En respuesta a la Reclamación con número de referencia RT/0454/2017 presentada 
, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 

y Fundamentos Jurídicos que se especifican a 
continuación, adopta la siguiente RESOLUCIÓN: 

ILANTECEDENTES 

1. En fecha 15 de noviembre de 2017 tuvo entrada en este Consejo Reclamación 
formulada por el interesado al amparo de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia , Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno (en adelante, la L TAIBG), al no recibir respuesta por parte del 
Ayuntamiento de Garganta la Olla -Cáceres-. 

2. La presente Reclamación trae causa en la solicitud de información formulada el 13 
de octubre de 2017, por el interesado, en concreto: 

"Solicito: Que por medio del presente escrito se me facilite por parte de la 
Secretaría de este Ayuntamiento COPIA INTEGRA del pleno celebrado en este 
Municipio en fecha 21 de septiembre de 2017." 

3. A través de un escrito de 20 de noviembre de 2017, por la Oficina de 
Reclamaciones de las Administraciones Territoriales de este Consejo se traslada el 
escrito de reclamación planteada, a la Secretaria General de Administración 
Pública de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la junta de 
Extremadura para que en el plazo de quince días hábiles, por el órgano 
competente formulen las alegaciones que estimen convenientes y asimismo aporte 
toda la documentación en la que se fundamenten las alegaciones formuladas. Con 

ctbg@consejodetransparencia.es 



fecha 14 de diciembre de 2017 se recibe en este organismo las alegaciones del 
Ayuntamiento de Garganta la Olla, en las que se indica que, “(…)se han facilitado 
todas las certificaciones de asuntos concretos celebrados por el Pleno Corporativo, 
pero nunca se había dado el caso que una persona, que ni siquiera es vecina de la 
localidad, quiera copia de todos los plenos que se celebra la Corporación (…) por 
lo que considero que lo que se trata es que este señor pretende colapsar el normal 
funcionamiento de los servicios municipales, más teniendo en cuenta que los 
plenos se exponen al público en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y se 
publican, vía internet, en el portal de transparencia, donde cualquier persona, 
incluida , puede ver el contenido de los asuntos tratados en los 
distintos plenos” 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con su 
artículo 38.2.c) y el artículo 8.2.d) del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
el Presidente de este organismo es competente para resolver, con carácter 
potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información.  

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé en sus 
apartados 1 y 2 lo siguiente:  

“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 
corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y su sector público, y 
por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, al 
órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas. 
(…).  

2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en 
el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los 
gastos derivados de esta asunción de competencias”. 

En desarrollo de las anteriores previsiones normativas el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno y la Comunidad Autónoma de Extremadura 
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(Consejería de Hacienda y Administración Pública) han suscrito un Convenio para 
el traslado a este Consejo del ejercicio de la competencia para la resolución de las 
reclamaciones previstas en el citado artículo 24 LTAIBG en los supuestos de 
resoluciones dictadas por aquella Administración y las entidades integradas en el 
sector público de ésta. Toda vez que se han precisado sucintamente las reglas 
generales sobre competencia orgánica para dictar esta Resolución, la primera 
cuestión en la que debemos detenernos consiste en determinar el régimen jurídico 
aplicable a la misma. 

3. Toda vez que se han precisado las reglas sobre competencia orgánica para dictar 
esta resolución, por lo que respecta al fondo del asunto cabe señalar que, tal y 
como se desprende de su preámbulo, la LTAIBG tiene por objeto “ampliar y 
reforzar la transparencia de la actividad pública, regular y garantizar el derecho de 
acceso a la información relativa a aquella actividad y establecer las obligaciones 
de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las 
consecuencias derivadas de su incumplimiento”. A estos efectos, su artículo 12 
reconoce el derecho de todas las personas a acceder a la “información pública”, en 
los términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución y desarrollados por 
dicha norma. Por su parte, en el artículo 13 de la LTAIBG se define la “información 
pública” como los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o 
soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio 
de sus funciones. 

A tenor de los preceptos mencionados, en definitiva, la LTAIBG reconoce y regula 
el derecho a acceder a información pública que esté en posesión del organismo al 
que se dirige bien porque él mismo la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en 
el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas. 

Partiendo de esta premisa, con relación a la solicitud de acceso a la información 
relacionada con las actas de las sesiones del Pleno municipal, cabe apreciar que 
se configura como “información pública” a los efectos de la LTAIBG en tanto y 
cuanto que concurren los requisitos determinados por el legislador para considerar 
que se trata de información pública.  

En este sentido, en primer lugar, las actas de los plenos son elaborados por, y 
obran en poder de, una entidad incluida en el ámbito subjetivo de aplicación de la 
LTAIBG. No cabe duda alguna, que los Ayuntamientos son entidades a las que se 
les aplican las obligaciones de publicidad activa y de publicidad pasiva previstas 
en la LTAIBG según se desprende de su artículo 2.1.a). En segundo lugar, se 
trata de información elaborada en el ejercicio de las funciones y competencias que 
el Derecho positivo -entre otras, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local- atribuye a los Ayuntamientos.  

En definitiva, procede reconocer el derecho de acceso a la información con 
relación al acta del Pleno de 21 de septiembre de 2017, con la única salvedad de 
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que la copia del acta habrá de anonimizarse en los términos del artículo 15 de la 
LTAIBG antes de facilitársela al ahora reclamante. 

4. Asimismo el Ayuntamiento indirectamente alega una posible causa de inadmisión 
prevista en el artículo 18.1.e) que dispone que se inadmitirán las solicitudes que 
manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado con la 
finalidad de transparencia de esta ley. Hay que recordar que esta Institución, 
tomando como punto de partida pronunciamientos anteriores, ha elaborado en el 
ejercicio de las funciones que tiene encomendadas por el artículo 38.2.a) de la 
LTAIBG el CRITERIO INTERPRETATIVO CI/003/2016, de 14 de julio, [disponible 
en el sitio web http://www.consejodetransparencia.es/ct Home/Actividad/criterios.html] 
sobre el alcance de la causa de inadmisión de solicitudes de acceso a la 
información prevista en el artículo 18.1.e) de la LTAIBG, esto es, tratarse de 
solicitudes manifiestamente repetitivas. A los efectos que ahora importan, en dicho 
Criterio Interpretativo, entre otras cuestiones, se indica lo siguiente:

«[…] 2.1. Respecto a la solicitud de información manifiestamente repetitiva  

Gramaticalmente, se define como aquella que lleva a decir o resolver algo que 
ya se ha dicho o resuelto anteriormente. 

En los términos de la Ley, para que la solicitud pueda ser inadmitida, se 
requiere. A)  Que sea repetitiva y B) Que esta característica sea manifiesta. Por 
lo tanto, y toda vez que es requisito derivado de los términos en los que se 
pronuncia la Ley que la solicitud sea, no sólo repetitiva sino que lo sea 
manifiestamente, procede interpretar qué se entiende por solicitud 
manifiestamente repetitiva:  

Una solicitud será MANIFIESTAMENTE repetitiva cuando de forma patente, 
clara y evidente: 

- Coincida con otra u otras presentadas anteriormente por el mismo o los 
mismos solicitantes cuando hubiera sido rechazada por aplicación de alguno de 
los límites del artículo 14 o 15 de la LTAIBG o por concurrir alguna causa de 
inadmisión en los términos del artículo 18. (…) 

- Coincida con otra u otras presentadas anteriormente por el mismo o los 
mismos solicitantes y, habiéndose admitido a trámite, se hubiera ofrecido ya la 
información sin que hubiera existido ninguna modificación real o legal sobre los 
datos en su momento ofrecidos. en estos casos, deberá publicarse 
adecuadamente la ausencia de modificación de los datos inicialmente 
ofrecidos. 

- El solicitante o solicitantes conocieran de antemano el sentido de la resolución 
por habérsela comunicado en un procedimiento anterior por el órgano 
informante. 

- Coincidan con otra u otras dirigidas al mismo órgano en periodos de tiempo 
inferiores a los plazos de tramitación legalmente previstos de tal forma que las 
solicitudes presentadas previamente no hubieran finalizado su tramitación.  
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- Cuando fueran de respuesta imposible, bien por el contenido o por razones de 
la competencia y así se hubiera notificado y justificado al solicitante de 
información. (…) 

Respecto del carácter abusivo de la petición de información. 

El artículo 18.1.e) de la LTAIBG asocia el carácter abusivo de la solicitud a la 
condición de que la petición “no esté justificada con la finalidad de la Ley”. 

De este modo hay dos elementos esenciales para la aplicación de esta causa de 
inadmisión: 

A) Que el ejercicio del derecho sea abusivo cualitativamente, no en sentido 
cuantitativo: el hecho de que una misma persona presente un número 
determinado de solicitudes no determina necesariamente un ejercicio abusivo 
del derecho y 

B) Que el ejercicio del derecho pueda considerarse excesivo, es decir, cuando no 
llegue a conjugarse con la finalidad de la Ley. 

Así una solicitud puede entenderse ABUSIVA cuando se encuentre en alguno de 
los supuestos o se den algunos de los elementos que se mencionan a 
continuación: 

-Con carácter general, en aquellos casos en que pueda considerarse incluida en 
el concepto de abuso de derecho recogido en el artículo 7.2 del Código Civil 
y avalado por la jurisprudencia, esto es: “Todo acto u omisión que por la 
intención de su autor, por su objeto o por las circunstancias en que se 
realice sobrepase manifiestamente los límites normales del ejercicio de un 
derecho”. 

-Cuando de ser atendida, requiera un tratamiento que obligara a paralizar el 
resto de la gestión de los sujetos obligados a suministrar la información, 
impidiendo la atención justa y equitativa de su trabajo y el servicio público 
que tienen encomendado y así resulte de acuerdo con una ponderación 
razonada y basada en indicadores objetivos. 

-Cuando suponga un riesgo para los derechos de terceros. 
-Cuando sea contraria a las normas, las costumbres o la buena fe. 

Se considerará que una solicitud está JUSTIFICADA CON LA FINALIDAD DE 
LA LEY, cuando se fundamenta en el interés legítimo de : 

-Someter a escrutinio la acción de los responsables públicos. 
-Conocer cómo se toman las decisiones públicas. 
-Conocer cómo se manejan los fondos públicos. 
-Conocer bajo qué criterios actúan las instituciones públicas. 

Consecuentemente, NO ESTARÁ JUSTIFICADA CON LA FINALIDAD DE LA LEY 
cuando: 
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-No pueda ser reconducida a ninguna de las finalidades señaladas con 
anterioridad y así resulte de acuerdo con una ponderación razonada y 
basada en indicadores objetivos. 

-Cuando tenga por finalidad patente y manifiesta obtener información que 
carezca de la consideración de información pública de acuerdo con la 
definición del artículo 13 de la LTAIBG. 

-Cuando tenga como objeto o posible consecuencia la comisión de un ilícito 
civil, o penal o una falta administrativa. 

Tal y como se desprende de los antecedentes obrantes en el expediente, la 
solicitud de acceso a la información planteada en este caso (copia del pleno de 21 
de septiembre) es similar a otra planteada anteriormente (copias del pleno del  año 
2016) pero que este CTBG no tuvo conocimiento. De este modo, no se ha ofrecido 
ya la información y no se tratan de la misma información, sino de plenos diferentes 
por lo que procede admitir la solicitud de acceso a la información por apreciar que 
no concurre ninguna de las causas prevista en el artículo 18.1.e) de la LTAIBG. 

5. Al margen de lo anterior, del marco jurídico general de la regulación de las 
sesiones plenarias de las entidades locales contenido en los artículos 46 y 47 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 80.2 y 109 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, la convocatoria de una sesión plenaria debe ir acompañada de 
un orden del día comprensivo de los asuntos a tratar y los borradores de actas de 
sesiones anteriores que deban ser aprobados en la sesión correspondiente. 

La publicación en una página web o Portal de Transparencia de una información 
determinada no excluye, evidentemente, que cualquier persona pueda solicitar el 
acceso a esa información, pudiendo la administración, en tal caso, optar por 
alguna de las dos siguientes soluciones, según se deriva del artículo 22.3 de la 
LTAIBG, a tenor del cual “si la información ya ha sido publicada, la resolución 
podrá limitarse a indicar al solicitante cómo puede acceder a ella”. En primer lugar, 
puede remitir al solicitante a la dirección URL en la que se encuentra publicada la 
misma. En este caso, según se desprende del Criterio Interpretativo de este 
Consejo CI/009/2015, de 12 de noviembre de 2015, hay que tener en cuenta que, 

“En ningún caso será suficiente únicamente la remisión genérica al portal o a la 
sedes o página web correspondiente. Es necesario que se concrete la 
respuesta. Ésta podrá redireccionarse a la información de publicidad activa 
siempre que, tal información satisfaga totalmente la información solicitada pero 
deberá señalar expresamente el link que accede a la información y, dentro de 
este, los epígrafes, capítulos, datos e informaciones exactas que se refieran a 
lo solicitado, siendo requisito que la remisión sea precisa y concreta y lleve, de 
forma inequívoca, rápida y directa a la información sin necesidad de requisitos 
previos, ni de sucesivas búsquedas”. 
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Mientras que la segunda posibilidad de la que dispone la administración consiste 
en facilitar copia de la información de que se trate al solicitante de la misma.  

Dicho esto, por parte de este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, a través 
del manejo de un motor de búsqueda, no ha existido dificultad alguna en localizar 
en la página web oficial del Ayuntamiento de Garganta la Olla las actas de 
sesiones del Pleno (disponibles en el sitio
http://gargantalaolla.sedelectronica.es/transparency/2b3dcaa7-d746-4977-80e0-
97e1a57d7c6f/], estando publicadas las del 31 de enero y el borrador de la del 21 
de diciembre de 2017. No estando publicada, por tanto, la solicitada por el 
interesado.  

En definitiva, en el expediente no obra contestación alguna de la administración de 
referencia al ahora reclamante con relación a la información solicitada, de modo 
que, atendiendo a los argumentos expresados en párrafos anteriores procede 
estimar la reclamación y, en consecuencia, deberán facilitar la copia del Pleno al 
interesado. 

  

III. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede  

PRIMERO: ESTIMAR la Reclamación presentada, por tratarse de información 
pública en poder de un sujeto obligado por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno de la 
administración. 

SEGUNDO: INSTAR al Ayuntamiento de Garganta la Olla a que en el plazo 
máximo de quince días proporcione la información solicitada y no satisfecha en los 
términos del Fundamento Jurídico 4 de esta resolución, remitiendo a este Consejo 
en igual plazo copia de la información trasladada al reclamante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
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con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R.D. 919/2014) 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE   
TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

             Fdo.: Francisco Javier Amorós Dorda
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